
DECRETO N° 3224 /

LAJA, Septiembre 20 de 2012.
VISTOS:

1.- Ord. N° 497 de fecha 29.06.11, donde se postuló iniciativa al Fondo Social
Presidente de la República 2011.
2.- Ord. N° 844 de fecha 13.10.11, donde se remiten respuestas por observaciones de
la postulación.
3.- Ord. N° 24588 de fecha 12.12.11, donde se remite Resolución de la Subsecretaría
del Interior y cheque.
4.- Certificado N° 2 de disponibilidad presupuestaria del Departamento Administrativo
de Educación Municipal de Laja, de fecha 09.01.12.
5.-D.AN°70del09.01.12.
6.- Licitación pública N° 3735-19-LE12.
7.- Acta de visita a terreno de fecha 26.04.12.
8.- Consultas y Aclaraciones durante el proceso de licitación.
9.- Apertura Electrónica de fecha 07.05.12.
10.- Informe de la Comisión de Evaluación de fecha 10.05.12.
11.-D.AN° 1.531 del 14.05.12.
12.-Acuerdo de Concejo Municipal N° 67/2012, de sesión 18/2012 de fecha 23.05.12.
13.- Resolución de Acta de Deserción Electrónica de fecha 25.05.12,
14.- Acuerdo de Concejo Municipal N° 67/2012, de sesión 18/2012 de fecha 23.05.12.
15.- Oficio N° 412 de fecha 06.06.12.
16.- Certificado N° 88 de disponibilidad presupuestaria del DAEM de fecha 11.06.12.
17.- D.A N° 1.903 de fecha 12.06.12.
18.- Licitación pública N° 3735-38-LP12.
19.- Acta de visita a terreno de fecha 25.06.12.
20.- Consultas y Aclaraciones durante el proceso de publicación.
21.-Apertura Electrónica de fecha 06.07.12.
22.- D.A N° 2.266 de fecha 09.07.12, donde se designa la comisión evaluadora.
23.- Informe de evaluación emitido por la Comisión de Evaluadora, con resolución de la
Sra. Alcaldesa (s) de fecha 20.07.12.
24.- D.A N° 2.416 de fecha 20.07.12.
25.- Resolución de Acta de Deserción Electrónica de fecha 26.07.12.
26.- Licitación pública N° 3735-49-LP12.
27.- Acta de visita a terreno de fecha 07.08.12.
28.- Consultas y Aclaraciones durante el proceso de publicación.
29.-Apertura Electrónica de fecha 20.08.12.
30.- D.A N° 2.825 de fecha 21.08.12, donde se designa la comisión evaluadora.
31.- Informe de evaluación de ofertas con resolución del Sr. Alcalde de fecha 31.08.12.
32.-D.A 2.987de fecha 31.08.12 adjudica.
33.-Contrato entre la I. Municipalidad de Laja y la Empresa JCB Laja E.I.R.L. de fecha
20.09.12.
34.- Ley N° 19.886 y su Reglamento y Reglamento de Adquisiciones.
35.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.
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DECRETO N° 3224 /

LAJA, Septiembre 20 de 2012.
CONSIDERANDO:

1.- La necesidad de aprobar contrato para la ejecución del proyecto "Construcción
Techumbre Multicancha Liceo Politécnico A-66", correspondiente a la licitación pública
ID 3735-49-LP12 realizada por el portal mercado público.
2.- La necesidad de efectuar la devolución de garantía recepcionada correspondiente a
la seriedad de la oferta.

RESUELVO:
1.- APRUÉBESE el contrato de fecha 20.09.12, entre la Empresa JCB Laja E.I.R.L
RUT: 76.927.100-7 y la I. Municipalidad de Laja, correspondiente a la ejecución del
proyecto "Construcción Techumbre Multicancha Liceo Politécnico A-66",
correspondiente a la licitación pública ID 3735-49-LP12 realizada por el portal mercado
público.
2.- ESTABLÉZCASE el monto del contrato es de $42.802.932 (IVA incluido) y plazo de
ejecución 65 días corridos.
3.- ACÉPTESE la boleta de garantía del Banco Santander tomada por la Empresa JCB
Laja E.I.R.L ., para garantizar el fiel cumplimiento del contrato, la que se detallan a
continuación:
- Boleta de Garantía con pagaré N°13 por $4.280.293.-
4.- ESTABLÉZCASE que la inspección técnica de la obra, estará a cargo de la
Dirección de Obras Municipales.
5.- IMPÚTESE el gasto a la cuenta 2153102004005 Techado Multicancha Liceo A-66,
del presupuesto del Departamento de Educación Municipal.
6.- AUTORÍCESE a la Tesorería Municipal para que proceda a la devolución de la
garantía correspondiente a la seriedad de la oferta por un monto de $300.000, según se
detalla a continuación.

OFERENTE
E. Ingeniería y Construcción
Juan Carlos Bahamondez Araya
E.I.R.L

Sergio Herrera Burgos e Hijo
Ltda.

RUT

76.927.100-7

77.150.380-2

Documento N°

Deposito a la vista
31931

! Deposito a la vista
31925

Constructora Ingemonte Ltda 76.170.327-7 Boleta de Garantía
273030

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

SECRE FARIA
SEPULVEDA MORA

MUNICIPAL
VLADIMIR

ALCALDI
LEDO

-SS.MM
-Control
-SECPLAN
-DOM
-DAEM
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